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l. DISPOSICIONES' GENERAL~& 

, MINISTERJO 
DE OBRAS PUBLICAS 

RESOÚ¡CION de, la Dirección General de Carreteras 'V 
Caminos Vecinales por la que se determinan los indices 
de revisión de precios de uniaddes (te obra, en las de 
conserVación y reparación, de carreteras' y caminos ve
cinales aplicables a 'los meses de abril y, mayo de 1960, 

, solamente en aqueUas obras a ,que se refiere la nqrma 
primera de las dlctadás por Orden de 7 de febrero de 1955 
(<Boletín (j ficial del Estado" del, 14) ~t! el desarrolló' 
del Decreto de 13 de enero de 1955, que suspende la 
aplicaci,l51;, de la, Ley deRevisi6n di, Precios, de 17 ,de 
iuliode 1945. ' 

Vista la Orde~ mimsterial 4e 10 de jwlIo d,e 196,0" por, 19. 
Ilue ,se determinan los indices de revisión de precios para los 
meses de abril y ina~o d'1 1960, ~onla aplicación restr1ng~da 
que en la mlsmase,in<lica. , ' ' 

Ésta Dirección General partic~pa a VV; SS. que los índices 
de rev1s1ónde prectos para las unidades de obra en Iás de con
servación y reparación de..--carreteras Y caminos, vecinales, apli
eables en la reVisión de los mismos pam los meses de abril y 
mayo de 1960, solamente en aquellas obrl!S a que se refi~re la 
normil. primera de las dictadas por Orden de 7,de féb}:erode 19~ 
(<<Boletín Dflcial ~l Estado» del 14),serán los diSpuestos para 
e.f mes de marzo de 1960 por Oirdular de es,ta Dirección General 
de,25 de abril de 1900 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de 
ttiayo de 1960)." 

'Lo digo a VV. ss. 'para su conocimiento y demás,efectos. 
Dios' guarde a VV. sS. ~uchos afios. 
Madrid, 23 de junio de 1960.'-El Director 'general, Vicente 

, Mortes. 
, \ , ' 

'sres. Ingenieros Jefes de los Servicios d~di~tes de,'~ta pi-
, rección ,General " " 

• • • 

MIN.ISTERIO 
DE EDU'CACrON ~ACIONAL 

de atribuciones en los Directores dEl los, Institutos, parece opor~ 
tuno. confiar .también a estas ,autoridades la resoluctónde¡ 
aquellos, casos. 

Atendiendo a estas razones, a propuesta de la Direcci6ii :a;;.. 
neral' de Enseñanza Media, y en ejercicio de la facultad :que 
le é<1ncede.'la Ley de Régimen JUridico de la AdIllinlstractóñ\ 
del Estadóven su 'art!,culo 22, nÚlPero 5. 

Este Ministerio- disfX,ne: 

PTImero,~La inscripCión de' matricula ep ,la Enseñanza Me
dia :fuera ,de los plazos teg!áinentarlos' sólo será auUlmada 
en los casos de .fuerza. máyor. POr tal inscripciÓn úniéamerite 
habrá que abonar 1M tasas ordinarias ,sin recargo algUno, 'y 
con Ja,.<¡ boni!icac1oneS leg~les, cuando éstaS procedl\n.. ' 

.Cuando la petIción fuere, p!!-ra matricula of.léJÁ1, sólo pOdrá. 
ser atendida, sien el- aforo I;lel ~entr9 existe plaza libre párr.. -
el curso de que se trate. ' . ' ./, ' 

SegundO . ....:.Los Directores, áe los InstitutOs Nacionales de 
Enseñanza Med1a resQIverán por delegación de ta Direcci6~ 
General las peticiones de inscripcióÍl de matri(:ula fuera de,' 
pl~,taÍ1to para la enseñanza oficial como paní la colegiada 
'y, para lallbre de régimen común. ' . 

Tercero.:-En las, pobiaciones donde existan secretariaS e&. . 
peciales para al1.pnnos libres;' se deleg¡t aquená competeilciá' en • 
los Secretarios Jefes <:le aquellas Secretarias;si~ perj'ui'¡;Io, de%' 
la facultad fiscalizadora de la respectiva ,Junta de Dkectores. 

Cuartó.-Los Directores, o Secretarips Jefes Citado~' resÓlve
rán en todo -caso las instancias, absténléndooe de eleva¡:la8' en 
consUlta 1101 Ministei1o. Cuantas piúUeran ser recibidas en éste 
serán remitidas a l~ Institutos o Secretarias eSlJeCiales para,' 
la' r~lución pert;inente. ' 

': Quinto.-Al final de, cada, semestre los' Direcü>res 'y ~r.e- ' 
tanos Jefes darán cuenta a la; ,Dirección General dé~ 
Media de las' autorizacIones que hubIeran concedido en virtud 
de la presente 'Orden, expresando los nombres y apellidOs' de 
lD$ interesad.sy los motivos de ll¡l.S respectivas autoriZs.éiones. 

. Sext?-Lapresente Orden se aplitarásolamente.;a las pé'.:: 
ticiones de' matricula fuera .de plazo p¡¡.rael examen de' ~ésóf' 
y: para los cursos de bach1llerato y el, preunlversitario.- queaan
dI) exclilldás de' s.us normas las inscripclQnes para lbs exámenes 
de grado y prue~ de madl1rez. '-

, ! Lo 'digo a V. t. par~su conocimiento y efectOS. 

l;Jios ~rde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 1 de junio de, 1960., 

RUBIO GARCIA-MINN' 

ORDEN de 1 de 1unto de 1960 sobre' delegación de atri-
bucionespara la matricula /flera 'de. plazo en la Ense~ Dmo.Sr. Director general de Enseñanza M~a. 
flanza Media. 

nustrísim~ señor; 

Sounumerosas las peticiones elevadas ala, Dirección Ge
neral' de En.señ;m.za Media por alumnos 'de' este grado en 8011-

,citud de autortzación para formalizar sUS inscripciones de DJ.a.. 
'tricula fuera de~ los plazos estableddos; peticiones 'que en 
algunos casos pueden estar: juStlfica'dru¡ por fUerza. mayor, 
pero qUe' en no pocos no tienen otra razón q'!e la negIlgencia 
personal de los afectados., 

O'na. vez establecidópor O~den' miniSterial 'de 1 /de 'áb~i1 
de 1960 (<<Boletin Oficial del Est¡tdo» del 18)' el calendario 
general de níatriculas y exámenes, en el que se han fijado con 
toda precisión los plazos y se han áistibguidolas fechas pará 
la matricula oficial y la colegiada, no debe haber motivo para 
reclamar tal inscripción extemporánea sino en' los 'supuestos, 
muy contados, de fuerza mayor, de los 'cuales podrán juzgar 
con más acierto los Directores de los Institutos que las propias 
oficinas de, la Administración central. ' 

,Efectuada por Orden ministerial de 13 'de junio de 1959 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 24) una amplía delegación 

• • • 
MINISTERIO QE' TRABAJ,O' 

, '- '. \ >, i . 

ORDEN de 25 de junto de }960s(j!jre elección de Voctaés 
, par:a,los 'Jurados 4e Empresa. ' 

Illlstrisimo sefror: 

Los Juradqs dé Empresa, en cuanto constituyen pieza bá&i
Ca de' la Organización Sindical, han de estar regic.os por l,ln 
sistema específicamente representatIvo, acorde con el general 
de la vida sindicaL , . ' 

A este fin es pertinente dar normas precisas 'para que se 
lleve a efecto sin demora la elección de los Vocales Jurados en 
los centrm; laborales de 251 a 500 trabajadores fijos, según es
tableció la Orden de 11 de junIo d~ 1959, dejanc.Q sin aplirecióp 
lo prevenido a este· respecto en el artículo primero de la Or
den de 30 de jU)i6 de 1959, que había autorizado ,la demora en 
la convocatorI~ de estas eleccionés, 


